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personas naturales: cédula de ciudadanía y papeleta de votación; y, para personas
jurídicas, adicionalmente, el nombramiento vigente del representante legal.

Datos de contacto: dirección, teléfono, fax, e mail, tanto del propietario del predio o
inmueble, como, en caso de que corresponda, del Promotor y los Profesionales
Técnicos competentes.

Informe de Regulación Metropolitana (1RM).

En los casos de predios que tengan frente a una vía pública legalmente reconocida
pero que no cuenten con trazado vial aprobado por la Municipalidad, se adjuntará
copia de la escritura inscrita en el Registro de la Propiedad, la ubicación exacta del
predio y el levantamiento topográfico georeferenciado en escala 1:1000 en sistema
WGS 84 y coordenadas geográficas para la ciudad de Quito 78°30'.

Solicitud a través del formulario normalizado determinado, mediante Resolución
Administrativa, por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Documentos que acrediten la calidad en la que comparece el administrado. Para
personas naturales: cédula de ciudadanía y papeleta de votación; y, para personas
jurídicas, adicionalmente, el nombramiento vigente del representante legal.

Datos de contacto: dirección, teléfono, fax, e mail, tanto del propietario del predio o
inmueble, como, en caso de que corresponda, del Promotor y los Profesionales
Técnicos competentes.

Informe de Regulación Metropolitana (IRM);

En caso de equipamientos de servicios sociales, que se implanten en edificaciones
existentes, se anexará el informe de factibilidad de implantación emitido por la Agencia
Metropolitana de Control, en el que conste que la edificación cumple con las
condiciones mínimas para su funcionamiento.
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